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V I S T O : 

La no ta C U D A P - F A D : N"̂  3 3 0 3 1 / 1 2 en la que se t rami ta el "Adiciona/ por 
Carácter Crítico de la Función", a favor de la Cen t . Rosana Fabiola ORTIGALA, a part i r del 
1 do enero do 2 0 1 3 . 

CONSIDERANDO: 

Que la Con t . ORTIGALA se desempeña c o m o Secretar ia E c o n ó m i c o -
Financiera de esta Unidad Académica y al m ismo t i e m p o , se encuent ra admin is t rando y 
asesorando el manejo de fondos en apoyo a la Secretar ía de Extens ión, de Posgrado y al 
Ciclo de L icenciaturas Extraordinar ias. 

Que, entre sus ac t iv idades, deben menc ionarse las que lleva a cabo ante 
Rectorado para el con t ro l de las obras edil icias que se realizan en d is t in tos sectores de esta 
Facul tad. 

Los in formes produc idos por la Di recc ión de Personal y por el Área de 
Presupuesto , depend ien te de la Secretar ía E c o n ó m i c o - F i n a n c i e r a . 

Por el lo, a ten to a lo d ispuesto por este Cuerpo en sesión del día 11 de 
d ic iembre de 2 0 1 2 , 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA F A C U L T A D DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° . - Otorgar un "Adicional por Carácter Crítico do la Función" a favo r de la 
Cont , Rosana Fabiola ORTIGALA (Legajo N° 3 0 . 2 7 9 ) para admin is t rar y asesorar en el 
manejo de f o n d o s en apoyo a la Secretar ía de Ex tens ión , de Posgrado y al Ciclo de 
L icenciaturas Extraordinar ias y cont ro lar las obras edil icias que se realizan en esta Unidad 
A c a d é m i c a , desde el UNO (1) de enero hasta el TREINTA Y UNO (31) de d ic iembre de 
2 0 1 3 , por un m o n t o mensual de PESOS DOS MIL ($ 2 . 0 0 0 ) . 

ARTÍCULO 2° . - El gas to emergente de lo d ispuesto en el ar t ícu lo precedente deberá 
afectarse al Inciso I - Gastos en Personal del Presupuesto Ordinar io de esta Facul tad -
Ejercicio 2 0 1 3 . 

ARTICULO 3 ° . - Comuniqúese e insértese en el l ibro de resoluc iones del Consejo Di rec t ivo . 

RESOLUCIÓN N° J 
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